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." ~i ¡('lA'" L' ur le ...•.. 
DEL 

MINlSTERIO DEL EJÉRCITO ... 
ORDENES 

Dirección 'General 
de Reclutamionto y Penonill 

JNFANTERIA 

Disponibles 

Pasan a la ~ituacióll de disponible 
forzoso en las reg:oG>es milita,rcs que 
fe j'ldical, los jcies y oúc:aks de In
;;:l1tcr:a rda'c:on¿.klos a continuación; 

Teni'cntc corcnel D. Feli,pc Abella 
::\fon, no, en la primera, r'~r haber cau
sa,uo baja en el Ej ército del Aire. 

tes de profesorad'o en la Academia de 
Infantería de Zaragoza, y en armonía 
con lo dispuesto en el artículo cuarto 
de la orden de :1 de' julio de 1940 (DIA
RIO OFICIAL núm, 148) y apartado pri
mero de la orden de 18 de septiembre 
del mismo año (D. O. núm. 212), se 
designan con carftcter forzoso" en co
m:sión. al comc.ndar.te de Infantería y 
c2pital'es de igual Arma que a con.ti
nuación se expresan: 

Profesor del primer grupo comandan
te D, Ju~n de Nieva Gallardo, del Re
gimknto de Infantería núm. 18. 

Profesor del pr:mer grupo capitán 
don :,Iateo Riera Escandel!, del Regi
mi'c'nto de Infantería núm. 1 I. 

Profesor del segundo grupo capitán 
don José Folchi Leopart, del Regi
miento de Infantería núm. 29. 

~radrid, 21 de octubre de 194I. 

Tcnic,lte co~onel, escala complemen
taria, D. Franjsco Martínez de la R:va / 
Villegas, en la primc'ra, por cesar en 
el ca·rgo de ayudante tie campo del Ge
lleral de Divis:ón, honorifico, en situa· 
ciél] de ,reserva, D. Luis Lo"mbarte Se
rrar,o. 

VARELA 

INGENIEROS 

Concursos 
Comandante D. Antero Goñi Rivera, 

cn la sexta, por causa baja en la ::'lc- Con arreglo a 10 dispuesto en la 
ha '-la ]alifi~l1a de Tánger núm. G. orcl~n de 3 de júlio de 1<}40 

Ca,pitán provisional D, Jesua!do Ro- (D. O. núm. 148), se anuncia a con
(lcígu~z L:r.arcs, {el la o~tava, 'por ce- curso una vacante ue ccmandante en 
S2T fI1 la situación de reemplazo po.r 1-: Comandancia de Fortificaciones y 
<cnfe:'l1lo. " Obras de ,Ceuta. 

1'enien'\:e D. Ern stD Payu~ta Adán, Los soJic:tantes remitirán sus ins-
en ~brruec()s. por causar baja en la taneias debidamente documentadas, 
~lektl='a JaFfian:¡ del RJ :1úm. 15. cursándolas por cOl1ducto regla1l1en
, Otro, D. Jc\sé-Ramón Caud, t,en i tario a este 1linisterio (Dirección 
't, CUerta. POr ces2r. en la situac'ón J General de Reclutam:.ento, y Persa-
(,~ rrempbzo por hendo. nal), .en el plazo de dlez dlas, a '!lar-

,~fadr;rl, 23 de octubre Ce ':~4J. tír de la publicación de esta orden. 
(::'Iadrid, 25 de octubre de J941. 

VARELA 

Destinos 
Destinos 

COn;D resultado parcial del concu~so,' 
21:Utc:ado por "-eo-u d. ' .. p' . 
do :, - '" n a \ ~z, segun or- 'ara cubnr vacantes <,nuncladas por 

,;¡ c.rcu,ar de 1) de <-'pt'cn,b e . It' 'd í 6 . (D O· . -" .:- u lmo ora en e echa del actual (D. O. nu-
.' . 11t\m. 202), p2ra cubrir vacan- mero 225), pasan a servir los destinos 

de provisión normal que a continuación 
se indican, los subofic;ales del Arma 
de Ingenieros que a ccntinuccióll se 
relacionan. debiendo los que se encuen
tren destinados en las guarn:ciones de 
Baleares, Canarias y territorio de Afri
ca continuar en las mismas Unidades 
hasta la incorporación de los que han, 
de sustituirles. 

DESTINADOS VOLUNTARIOS 

Sargentos provisionales 

" D. Antonio Suárez. Falcón, del ba
tallón Dis.ciplinar:o de Soldados Tra
baj:.:dores núm. 17, al Regimiento de, 
Transmisiotles de Ejército. 

D, José Hernández ),!artín, del Re
g:miento de Fortificación nílm. 4. al 
Regimiento de Transmisiones de Ejér
cito. 

D. Antonio Fr211co Rivera, de en co
mis:ón en el Regimiento mixto de In
g-enieros del III Cuerpo de Ejército, al 
Regimiento de Fortificación núm. 3. 

D. Antonio Fernández. N úñcz. de en 
com'sión en el Reg-im:ento mixto de 
lng-enieros del, III Cl.lerj}O de Ejército, 
al' Regimiento de Fortificaci,Ór, núm. 4. 

D. RodoIfo Castro Be!lD, del Grupo 
mixto de Ir.~en:eros nÚm. 3, al Regi-
miento de Fortificación nÚm. 5. . 

D. And~és Hernández ~Ierino, del. 
b;:tallón DiscipJ:nario de Soldarlos Tra
bajadores núm. 21, al Regimiel110 de 
Fortificación núm. S. 

D. Jesús Torio Cosquero. ¿~ ag-re
g-~do al Grupo de' Automó,,:le; del VII 
Cuer'j)o de Ejérc:to. al bataI1ón de 
Transmisiones de! V Cuerpo de' Ejér
cito. 

D. Sergio Feri1á~'¿ez Fontán, de 
agreg-ado al Regimiento mixto de In
g-en:eros del VI Cuerpo de Ejéróo, a 
la compañía de Transmisiones para la 
Divisi6n de Caballeríd. . 

D. Florentino Viñuela' Bavón, de1 
Grupo m'xto de Inr(en:eros n6m. 2, a 
la comvñía de Zapadores para la 
División de Cab311ería. 

D. Antonio Cortés BorreJl, de en 
comisión en el Regimiento mixto de 



Ingenieros del III Cuerpo de Ejército, 
al Servicio de COIOOl1i.S· Penitenciarias 
M¡JltarÜ:ada5. 

. Sargento de la reserva 

D. Diego Calvo. Cre~po, de agrega
do al Grupo de Autollioviles del \t 11 
Cuerpo de Ejercito, al batallón de 

. Trall,.m.~lOnes del L Cueq>1? de Ejér
Cito. 

Madrid, 25 de. octubre de J94J. 

VABELA 

INTENDENCIA 

Destinos 

Como consecuencia de la orden de 
4 de octubre corriente (D. O. 'núme
ro .l .. /4), pasa destinado, de plantilla, 

'al l,rupo lIe Tropas de' lntenc.kncia 
, númeru 1, con carácter volunt .. rio, el 

bngada de complemento de Intenden-
cia D. Enflque Robles Sanz, actual
mente' en sItuacIón de disponible en 
la pnll1cra reglón. 

Madrid, 25 de octubre de 1941• 

VAlI.El.A 

3a de octubre de 1941 

(D. O. núm. 59), se concede fa Me
ualla de !:lufnmiento. por la Patna, 
<':0.:1 cinta azul y cará<.:ter honaT!tl
~o, al Fel60nal civil que a contInua
cIón se re.,aclOna, el cua: sutnó pn
,Ión ea zona rOJa má~ de tres 'me-
ses: ., 

Doña María de la Purificación 
Alonso Alvarez. Documentac¡ón cur
s.da directamente a este Ministerio. 

Vona Mana del Carmen l>ete 
1\.10n50. Doc~mentacióa cursada di
rectamente a e.ste MlDlsterio. 

Doña Carmen A1o;¡so Alonso. Do
cumentación cursada directamente a 
eSee -Vli aisterio. 

D. Ramón Francisco Mansilla De
licad,? DocumentacIón cursada dI
rectame:J.te a este WI'misterio. 

D. Hipó,ito Sanchiz Arrospide. 
Documentación cursada directamea~ 
le a este Mini-sterio; 

D. Diego Navarro Martínez,' Do
cumentación cursada directamente a 
este Ministerio. 

D. Alvaro Samaniego y Gómez de 
Bonilla. Docume:ltación cursada dI· 
rectamente a este Ministerio. 

l? Jesús Rodr:guez del Castillo 
y Agesta. Documentación cursada di
rectamente a este Ministerio. 

D. César de la Torre de Trassie
rra y Fernández Duro. Cusó la do 
cumentaci6::¡ el Gobierno Militar de 

I .\ladrid. ' 

INTERVENCION 

Bajas 
i 

·Causan, baja en el Ejército con 
arreglo a los preceptos de la real or
den cl'lcula<r de 13 de marzo de 1900 
(ColccciólI Legislativa - núm. 52), en 
relac.ón coo el párra·fo tercero del 
artículo 285 del Código de Justicia 
Militar, por halla.rse en ignorado pa
radero, los jeles y auxiliares de ln
tervenció:1 . Mi,Litar Que a continuación 
se re:acionan, sin perjuicio del resul
tado d, los proced'imientos ª que pu
dieran hallarse somet dos. 

Comandante ·D. Servando Marenco 
Reja. 

Otro, D. José de Armas Ehir
landa. 

Otro, D. José Ramón He'rrero. . 
AuxiLar de primera D. Juan Her

nán.dez Ramos. 
~ladrid, 25 de octubre de 194.1• 

VAlW.A 

-
PERSONAL CIVIL 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a 110 dispuesto en el 
reglamento aprobado por oraenmi
uisteriaJ. de II de marzo último 

D. Agustín Barriocanal del Ba· 
rrio. Documentación cursada dire.c
tamente a este' Ministerio. 

D. Julio Ig].es~s Puga. Docu
me:ltación cursada dire.ctamente a 
este Mi li'Sterio. -

D. Manuel Garrido Santiago-o Cur
só la documentación el Gobierno Mie 
:itar de Jaén. \ 

Madrid, 23 de octubre de 1941.' 

VARELA 

-------------.~ .. ~.--------------
Dirección General 

de la Guardia (ivil 
Disponibles 

En virtud de lo dispuesto en el de
creto de 25 de enero próximo pasa.do 
(B. O. núm. 26), por haber sido 110m
brado Gobernador Civil de Grwada p()r 
decreto de 18 del mes actua,l (B. O. nú
rr.ero 294) el corenel de la Guardia Ci
vil D. Manuel Pizarro Cenjor.I\asa a 
:a situación de d:sponible forzoso en 
las condic:ones que ro él se determinan. 

Ma.drid, 24 de octubre de 1941. 

VARELA 

''En viTtud de lo dispuesto en el de
e<reto de 25 de ene~o próx:mo rasado 
(B. O. núm. 26), por haber sido nom
brado Gobernaoor Civil de Oviedo por 

/ 1>. O. núll1. "+1 

decreto de 18 del mes actual (B. O. nú
mero 294), el comandante de la Guar
dia Civll D. César Guillén La fuerza, 
pasa a la s,tuacloo de <lisINnibie lorzo
so en las cOfldic.ones que en él se de
tt"rminan, quedando afecto al 38 Ter
cio de costas. 

Madrid, 24 de octubre de 1941. 

VARELA 

Pasan a la situación de -dispoo;bJe' 
forzoso en la quinta región militar, en 
las condiciones determinadas en el de
creto de 7 de septiembre de 193j 
tC.L. núm. 57i), los sargentos de la 
339 Comandancia de fronteras de la 
Guardia Civil D. Tomás ~Iedrano Pi
ñeiro y D. Pedro Orden Crespo, que
dando afectos al 39 Terc;o de iron-' 
teras. 

Madrid, 25 de octubre de 1941. 

VARELA 

Derechos pasivos 

Vistas las instanc.ias promovid~s 
por los caipitanes de la Guardia Civil 
que a continuación se reLcionan, en 
so!:citud de que se les conceda acO
gerse a los beneficios de derechos pa
sivos máximos que establece el vi· 
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, he resuelto acceder a lo SOli

citado por los recurrentes. los que 
deberán abonar, en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas .las atrasadas y los 
intereses de demora de éstas, prac
ticándose al efecto, por quien corres
ponda, la oportuna l.quidación y 
cumplimentándose, además, cuanto 
está prevenido sobre el particular. 

D. Bernardo Gómez Arroyo. de la 
Pla·na Mayor del primer TGrcio móvil. 

D. Rafael Herrera Zayas, de la 
Pla·na Mayor del JI Tercio rural. 

Madrid, 25 de octub.re de 1941. 

VARELA 

Vistas las i:1stancias promovidas por 
los sa.rgentos de la Guardia Civ'l Que 
a conünuación se relacionan, en SO
lic:t.ud de que se les concede aCO

gerse a los beneficios de derechos P~' 
sivos máximos Que establece el v¡
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Es~ado, he resu.Ho acceder a 10 sO" 
lic'1ado por los, recurren1es. los q.ue 
deberán abonaT (fl la forma reg a' 
mentaria, a más de las cuotas corres' 
pondie':1tes. todas l:;ts atrasadas v I~s 
¡Mer ses de demora de éstas. pra cu-
cándose al efe~to. por quien corres' 
ponda, la oportuna lilquidación y 
cumplimentándose. ad-etnás, c u a n t o 
(:stá prevenido sobre el particular: 
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D. Dominlg-o Fernánd:z 
lO Terc'o rural. 

Pérez, del 40 Tercio de fronteras, el día 3 del I Reemplazo 

D. Tomás 'González Garda Cria
dD. del 17 Tercio rural. 

ID. Pedro Simarro Pardo, del 38 
Tercio d, costas. 

ID. Cándido Fer:1ández Martínez, 
¿el 37 Tercio de costas. 

D. Ramón Gomález G6mez, del 
37 Tercio de cos·tas. 

Ma,d,rid, 25 de octubre de 1941• 

• VAREL~ 

netiros 

Pasa a la situaciÓ!. de retirado por 
cumplir la edad re!!lamentaria en el 
dia de la fech2. el ra;¡itán del 34 Tei
c:o de cO>las de la Guarrlia Civil don' 
Gabino del Diego Delgado. dehiendo 
h~cérsele por el Coos..,jo Supremo de 
]usticiá Militar el señalamiento del 
haber pasivo que le corres.pon¿a, pre-
via pmpuest? reglamentaria. . 

Madrid, 25 de octubre de 1941. 

Pasan a la situación dé retirado por 
cumplir la erlad reglamentaria en las 
fechas que se ind:can; los oficiales de 
la GU'rr!ia Civil que a continuación 
se rel?cionan,' debiendo hatérseles 
por el ConsejO' Supre'rmo de Justicia 
M:litar. el seiialamiento de h"ber pa· 
sivo que les corresponda. previa pro· 
puesta que Formulará y cnrsará a di· 
cho Alto Organismo la Unidad co
rres,pondien te: 

Tmitl/fu 

D. Olegario Rodríguez JO'aquin~ del 
21 Tercio rural, el dia 2 del mes ac-
tue!. . 

D. José 1f ármol CIares. de la Pla· 
na ~I ayor del tercer Tercio rural, el 
di3 4 rIel mes actual. 

D. Vicente Garda Ferrer, de la pla_ 
na Mayor del 15 Tercio rural, el dia 
17 del mes actual. 

D. Rafael Gómez Martlnez, del 
quinto Tercio rural, el día 24 del mes 
actual. 

D, Antonio Piorno Herrero, de la 
Plana Mayor del nOVef1O Tercio .rural, 
el dia 29 del mes actual.' . 

D. Eduardo Sánchez Romero, del 
37 Tercio de costas, el día 12 del mes 
actual. 

D. Juan Gom:ález Arroyo, del 37 
Tercio de costas, el día 2() de agosto 
rle1 afto actual. 

Aljérue.t 

D. Antonio Vicente JIer.nández, del 
11 Tercio rural, el día. 15 ,del mes ac
tual. 

1). Fr.an.ci!CO ~!.falet !4antiUa.,. del 

mes artual 1-

D. Fahririano Hernánrlp,! C~l1e. del 1 Pa~a a la situación de reemplazo 
:IR Tercio de costas, el día'8 del mrs por enfermo en la primero reg;"'n mi-
actual. litar. Con residencia en esta Plaza, a 

Illadrid, .15 de octubre de 1941. partir del 1 del mes actual, en las 

VARF.1'..A' 
condiciones determ;nadas en el .ar
tículo cuarto del décreto de 23 de 
septiembre de 1939 (D. O. número 
4) por ha fiarse comprendido en las 

La orclen de TO d o marzo tl1timo I in~trucciones de 5 de junio de 11)05 
ID. O. rÍlm. 'in) dispare la ha;a en I (C. L. núm. 101). el dférez de la se
la Gua-dia C;v;l. pnr erlad re!!l~men- gunda Comandancia móvil D. Juan 
t¿ria. del !!uardia se!!"flnrlo del .~fi TI'T' Calzada Quintana, qued;:ndo afecto al 
r:() rle' rrn",le'r~. .Tnlián Frrr:ínclez¡' primer Tercio móvil. 
H rná:1rl,oz. Cll1ecl oncl(\ a r 1 a r a rl a!a Madrid, 22 de octubre de 1941. 
mi.m" ~n el <en tirio rle (lile la hala I 
cM'-e<nonde a ]uli"án Hernánd z Her
n~n(le7.. 

Madrid, 23 de octubre de 1941. 

VARELA 

Bajas 

Como resultarl(\ de exnedienfe g-l1her. 
nOli,·o. áuso h~ia rn el serv'cio. pa
sanclo ~ " sit',~rión militar que le co· 
rr('snonrla. el aHprel riel s~!!un(lo T~r· 
cio ru~al M.1a {,u"rdia Civil. DAn· 
tonin Avala Buenc1irt, c1ehiondo hacpr
sele por el Consdo Supremo de Jus
ticia ~nitar el se'iialamiento dd haher 
pasivo que le corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

}'l~drid, 27 de octubre de 194t:' 

VARELA 

Como re5111taoo d' e'xpecliente gu
hernat'vo causan baja, en e,1 sen'ido, 
pasandn a 1a situación mirtar que les 
corr~spnnda. lo, cahosd 1 Cuerpo de 
la Guardi~ Civil que a conti:1'uadón 

, VARELA 

Concursos 

N o hab'éndose cubierto la totali
dar! de las plazas s ña'ladas. en el 
concurso anllnciado por orden de 12 
de ag-osto. próximo pas.ado (D. O. nú
mero 181), para el ngreso de 10000 
gu,ardia$, ':1 el Cuet1lo ele la Guardia 
Civil con' s·uboficiales provisiO'nales 
y de complemen,ro de! Ejército en 
activo, <fuella prorrogado aquél, por 
quinc" dia,s más, a part:r de la l'u
bt:'c~dón d·e esta orde·n para )a pre
senta,c"ón de instancias. r i g i f? n d o 
igua'es normas qu las es,tah'ecidas 
en la orden citada que anunciaba el 
mismo. 

Madrid, 24 de. octubre de T94f. 

VARF.LA - .. 
Consejo Supremo 
de Justicia Militar 
VARIAS ARMAS 

se exnre:~n. dehiendo ha'cér~e.1 s ~~r I S - 1 . to d haberes pasivos 
1'1 CnnSe'I(\ Snpr mo de .T1I<tlcla MII1-¡ ena amlen e 
tar el seiia'am'('nto del h~her pasivo Por la' Presidencia d ee s t e Alto 
Clue l~< ro'rr ~of)onda. previa propues- Cuerpo. y con fecha de hoy, se ,dl'ce a 
fe rel!lamentaTla, 1 Dire'cción General de la Deuda y 

Jtilián Collado Nova,dd 33 Tercio '

1 

Clases Pasivas lo que s:gue: 
de COMas. .. En virtud de las Facultades confe-

Eusebio IIIana S 'govia, del 38 Ter- ridas a este Consejo Supremo por ley 
cio de ~ostas. . . de 13 de enero de 1904 y 5 de septem-

;M.adnd, 25 de octubre de 1941. bre de IQ39 (D. O. núm. 1, anexo). 

VARELA 
ha acordadD clas:ficar en la s tua-ción 
de· i: tirado, CO:1 derecho a,1 haber pa
sivo mensual que a cada uno 5'e le se-

/ • ñala, a los jefes. oficiales, subofici2les 
Como resultado de expediente guber- e individuos d- tropa que figuran en 

nativo,. caU5a baja. en el servicio, pa- I la sigu,:ente relación. que da principio 
sando a la situación militar que le co· 'con el coronel de Infantería D. Se
rre,;ponr!a, el cabo d~l 4t;l .Tercio ~e gundo A,rmesto Gu rr3 v termina co:; 
fronteras de la Guardia CIVil, Rogeho el Guardia ("vil Juan Pérez Santos • 
Simón Peribá.ñez. debiendo h2cér~e~e I Lo que de orden del Excmo. ~e.ñor 
por el ConsejO Supremo de JustIcIa i Preside:1 te me complazco en participar. 
~.I ilitar el selialamicnto del ha~er pa- I a V I. para su conoc:mimto y ef.eeto!.. 
5lVO que le correliponda, previa pro-¡ Dios guarde a V. 1. mucho$ anos. 
puesta reglamentar:a. .Madrid. 16 de octubre de IQ41.-El 

Madrid, 2.7 de oc.tubre de 194t. General Secretario. Juall. Herrera. 

VAB.lJ.A Ilm9. ,Sr •• ~ 



RELACION QUE SE CITA 

Empleo 
Arma o 
Cuerpo Situación 

D. S iunJo Armesto Guerra ..•.•. Coronel •••••• Infantería .:.tRct'rado ••••.• 
D Juan Gcnzález Ballesta •••••.... ldcm •••••••••• ldem •.•••..•.. ld~m •••..•••. 
D. ~I;llluél Sánchez de Lina,re, 

y Ga.reÍa ....................•...•.. T. Coronel •. ¡dem .......... ídem ......... . 
D F-omán Oyaga y Velaz ...... Corond ..... E. ~[ayor ... idem ........ .. 
D ra;cual Gt'lIis Arbizu ........... raem .......... Infantería/ ... lclcm ...... .. 
D Joatjuin Borrego W\'as ........ T. CQronel .' Caballería .. ICem ........ .. 
D José Valld:lUra ~[aya ...... Capitán ...... Iniantería ... I¿em ......... . 
D Aure io Díaz de Freijo Dura. Corone! Idem ........... 1dem ......... . 
II José .Saiiudo López Ta.laya. T. CorOllel .. Idem ; ....... 4\,Jdem ......... . 
D. VaJenal10 del Castillo y Saenz 

de Tejada ........................... Idero C. ]. Armada Iclem ........ .. 
D }.1a;riano Agui ar Ga,barda ... Comandante ... Infantería ... ldrm ........ .. 
D ~~'rl~s ~alán. Ruiz ............ [dem ~ ......... G. Civil ídem ......... . 
n Kl1ui'on.l\b.rt:nez ·Blesa ...... ldem _ ......... Idem ',em ' ....... . 
D JUZC1 Bare ,ló Andréu ...... Capitán .. :.:. Infantería ... Idem ........ .. 
D José Pa:~cjos Aldea ......... l<Jem .......... ldem .......... Idem ......... . 
D Matías Pérez v Pérez ...... ldem .......... Ingeniero ... Jdem 
D Fra(1(:;sco Garcia Se~uí ... llem .......... G, C:vil ..... ldem ......... . 
D. José Rodríguez j{cseJió ...... l~cm .......... Idern .......... ldern ......... . 
D I~;¡!lJón Gonzá ez Hevia .... rdem . \ I¿em ......... ldem ......... . 
D ~fari.ano Garcia ~fena ...... C~:>, p;~'~:'::: Infantería ... !dern ........ .. 
D Dom:n~o Valero Romero ... rdem .......... Idem .......... 1!;trn ......... ' 
.D Ven3f1C:O Rodríguez Prieto ... ldem .......... :\rti:lería .... ldem 
D Frwci,co Pardo Fenoll ... Ten:ente ...... CalY!llería ... ¡'lem ......... . 
D Dom:n?;o SJ:vo~h Gárate ... Tdem .......... Intendencia Idcm ......... . 
D Joaquín Rodri.<:uez García ... Td('m .......... G. Civil ..... Idem ........ .. 
D Fr:lI1ci<co Costell ~Icclina ... r dem .......... Iclem .......... r dem ......... . 
D Juan Qu'jano ~firancla , ...... \f T31ler ... C. A S . .E, Idem ........ .. 
D A\'Clino R y Freire ......... Oficial 3.0 C. A. S. T. A. I(~em ........ .. 
D Manuel Tcjeiro .López ...... '\lIxiliar 2.0 San. A~mad2 ¡dem ... ~ .... . 
D Fulgen<::;o \leca barcía ...... F0~()nero ..... Arrnana ...... l<lem ........ " 
D ]o<é García Chico ............. ~uhteniente .. G, Civil ..... ¡dem ........ . 
D Gabr:e1 F uxá B3!3~er ...... ,,¡{'m .......... rorm ......... Mem ....... .. 
D J,.,é Borrego Vega ......... C::nhofic'al ... Idem I<!em ....... .. 
D T<a?c ~fartín Ca<ar.o Rrig;¡da ...... Infantería ... Hem ........ . 
D Grncroso \hrt'n- ~;mó<~ ...... Trlem .......... G. Civil ..... Td('m ........ . 
D Fr!'ne Antón Villa[!'ra ...... To<.'m .......... Iclem Id~m ....... .. 
D S"ml!e1 A"rih;¡< Clle,ta rd{'m .......... Tdem .......... ld.'m ........ . 
D Sih'estre Fernándz Fernán- ¡clem .......... Iclem .......... Tdem ........ . 

dez .............................. ' ..... . 
D Emi1:o CuretlO \Ia nonado ... ¡,l('m .......... Tclem ......... TMm ........ . 
n. 13',10',0 Orte'!:l Cartas ...... t"<,m .......... l¿em ldem ........ . 
D. Vah''.'r\2.'nQ San?:. B\a!'>C'O o,. S:\r~enlto •... Av~:).C'-illn ... __ Id<,lTl. ...... * •• 

1 I Punto· de re!'ldencÍa de lo! intt"re} 
1 Fecha en que deben saous y DelegaCIOnes de Haciend" ¡JOr I empezar a perublrlO. -== las que d.IJen coIJrar 

Día Mes Aiio Pun:o de Delegación de Hacienda 
reSluencla 

Fecha de la orden 
de retiro 

1.425.00! 1 septiemhre 

I.3l>7.50

1

11 octubre 

1.237.50'11 agosto 

111 s':ph:mbre 
1.350.0°11 ¡ 2!:{OstO 

1.200.00; 1 septiembre 

soo.OOi/' ~icie!11hre 
t;73.no / 1 enero 
833.33' 1 octubre 

433.35 1 junip 
402,77 1 septiembre 
430,00 1 'septiembre 
275·00 1 abri, 
562.5° 1 abril 
200.00 11 junio 
500,00 1 mayo 

5
00

.
0 °'1 ¡ agosto 

316.ó6i 1 ah¡:l 

1 5S.3~ 11 1 mayo' 

9
00

.
0 °1' ' octll',re 

';.l7.4S ! I cctuhre 
Boo,COi ¡ septiemhre 
71 Z.49 

I ¡ 
ortubre 

3'12.50 'noviemhre 
, 375,00 eriero 

,1 1 (,.ÓÓ abril 

,467.001 1 noviembl"e: 
712,5° 1 jun:o 
200,00 1 septiembre 
12(,.85 1 ago~to 

562,50 1 abril 
5(,z 50 1 abril 

281'i.27I 1 fehrero 

ZSI.2~ 111 
a!!o~to 

712.491 1 sertiemhre 
712,~f)1 1 septiemhre 
712,491 r septiembre, 
5(,' '0' abrí;, . J_.:, I 1 

Sfi2.50; t abril 
412,40l 1 marzo 

s8,='.:l '" julio 

,---------- -----------~ 

19~1 J-a Coruii" ... La CO'ruiia (a) ...... 3° agosto 1941 (D. O. 195) 
19-11 I~ladríd ...... D. G. Deuda (a) ...... 3 sept. 1941 (D. O. 203)· 

1941 JJarcelona ... BucelO'na (a) ...... ¡ 31 jllEo 1941 (D. O. 169). 
19~oll.\laJ,r.d ...... ü. G. Deuda (b) ...... !'~ julio 1941 (D, O. lS1). 
19-il1 l.ogroiio ...... Logroiio (b) ......... 29 julio 19+1 (D. O. 16~). 
19-i 1il.\1.ctdr:d ...... D. G. Deuda (b) ... ,26 agos. 1941 (D. O. 19,*). 
193"1 V;:go ......... Vigo (h. c.) ........ . 
1937. P. ~ralloTca. !Jaleares (d) ........ . 
19-iOI Burgos ...... Burgos (e) ......... . 

19~I T2.én .......... .. 
19~1 Zar2gloza ... 1 

1941 .\[adric1 ..... ) 
1941 0\ 1 i ca n te 
1939 P ?Ir allorca. 
1"3(' 1-[ d ' ... 'j .\ a n" .... .. 
19-10 ~aragoza .. . 
1939/? ,,[ allo,rc<I. 
19~ 11 :\[adrid ..... . 
19-i 11¡r-('1l!:¡ ....... .. 
194 1

1

, \["I:lla .... .. 
19-t 1 ,JTerne! ..... . 
19-tllll~:¡ F Caudillo 
19~ lllc::?\..¡ila ..... . 
I93.9 \hdrid .... .. 
1941 Figuernclas .. . 
1941 n~rc~lona .... . 
1910 \f:1rlrid .... .. 
194 1 T. 1 Coruña .. . 
1940 T.J{'m ....... .. 
19101 r;,rtaQ'ena ... 
¡9~1 "'~mnlo!"a .. . 
1941 l~lot ........... .. 
191"1 r" ,r."lIón .. . 
194°ITl.rn!!r:'1a .. 
19·\1 H-<1r;d .... .. 
1911: T<l?m ......... .. 
19~1: Tdnm ......... .. 
1941 ~ahade ..... . 

Jacn .................. . 
Za'ragoza .......... .. 
D. G{tleral Deuda .. , 
Alicante ............ .. 
Ea eares (e) ....... .. 
D, G. Deuda (e) .. . 
Z~ragoza (e) ....... .. 
Baleares (e) ....... .. 

27 agos. 19~1 (D. O. 188). 
22 agos. 19~1 (O: O. 18l». 
3 marzo 1941 (j). O. 51). 

g;ll~' .~.~~~ .. ~.~~::: 1':> abril 1941 (D. O. 81). 
~'fl12ga ............... 19 s<'pt. 19-tI (D. O. 2('q.). :0-
Terll~l. ............ ; .... ;3 sept. 1941 (D. O. 1C)3). t; 
La Coruiia ........... II agos. 19~1 (D. O. 17')): 

Sevilla ................ 10 sept. 1941 (D. O. 204). 

n. G. Deuda ....... . 
Zamora .............. . 
Bar,ce'ot1a ......... .. 
D. G. Deuda ........ . 
La Coruiia ........ . 
T(1cm ................ . 
Carta~ena ...... ' .. .. 
Navarra (e) .. , .... .. 
Gerona (e) ........... . 
CastellÓn (e) ...... . 

ro dic. 1940 (D. O. 2/3). 
\ marzo 1941 (D. O. 5;) 

13 junio 1941 (D. O. 135). 

T(Í'ra~ona .......... . 
D. G. Deuda ......... 110 ag-os. 1941 (D. O. 1(4). 
T(¡cm .................. ,3ú agos. 19~·I (D. O. 11)4)' 
Idem .................. JI) agos. 1941 (D. O. 1(4). 
Lu~o (c) ......... .. 

J941 !'f0'flelrr'1!O . 7or~!!'07.;¡ (c) ......... 12 
10.11 Th~{'<,l"n:l ... Thrrelon:l (O ..... 30 agos. 194,1 (D. O. 11)4). l,) 

'937 Madnd ...... D. G. Deuda 2;" sept. 1937 (D O. 57). 



NOMDRES Empleo 

___________________ 1 ______ _ 

D. Est;oaa S~nehez Romero ..• 1 Sargento •••• 
D. Jos.e f{~mon. T~r .••.•..•.•.••••. , ldem .•.•••.... 
D. LUIs Jm}wez re¡da ••••••••. Idem •.•••..•. 
D. Nicolás 11artínez E vira •.•••• /' ldem 
b. José Márquez Go¡¡zález •••••. ldem 
~. José López Vid21 .•.••..•••••••••• Idem 
n. Basilio Parrilla Hernández. Idem 
D. Angel ),Iosqu' da Gonzá ez ... Cabo 
.Pablo Cuesta Pastor .•..••...•••••• Corneta ..... 
Pedro ~!oraga Felipe ....•.••..•. Guardia 1.0 

Femigio Abruiia Cu~eses ........• Idem 
Amhrosio Be-rga Sánchez •.•..•••. ldcm •......... 
Pedro Sánchez Hernández •••..• Idem •......... 
.Manue Pr:eto Encinas ...... : ..... Iden1- •....•.... 
Francisco 1[aestro Torres •.•...... Idcm 
Luis LI o )'laTCQ •••••••••••••••••• ¡ Idem 
JLar1 Cruz Córdoba ••........•.... l(:em 
JOié Cortina LGnau ............... Idem 
(.;¡yetano Gonólez Navarro ... Idem ......... . 
Eu;.:en:o Izquierdo Gu\!rra •••.•. Guard.i:! 2.° 
'FranC;iCO Albalat !\larin ...•••... ldem 
]<,sé 1forcno Pablo ........•.•.... lclem 
Anasta~io Zarzosa López ......... ldem 
n,ego Sánchez O iva·re·s .......... Jclem 
Ram{lfl Gabas SaTán;' ..•......... Idem 
.Moisés Lñrez !\fart'I1Cz •.•.•..•. ;dem 
Jerónimo I{odríguez Mesa ....... Jdem 
Eulogio Corder" Sam¡y..:r ......... ld,'m 
Julio !\lartín :\1 enéndez ............ Idem 
JI.nton'o Peiíah'r Lidón ......... Idem 
Jüsé Cruz !\loljna .................. IeJem 
JU20 L orenle Alvarez ............ Ídem 
José. Gntiérrez Ro<lríguez ...... r dem 
Antonio !\lontero R¡vas ......... J<lem 
J¡;an Pérez Santos ............... Idem 

Arma O 
Cuerpo Situación 

G. Civil ..... IRetirado .... .. 
Idem ........ 'Idem ....... .. 
Iclem .......... Idem 
lcem ......... Iclem 
I¿em ........ Iclem 
lrkm ........ Iclem 
Idem ......... Iclem 
Iclem Iclem 
ldem Idem 
Iaem Iclem 
[clem .......... Idt'm ........ .. 
Icem ......... :Idem 
Idem ......... ¡Idem ......... 
Idem ......... IIdem . 
idem ........ Iclem 
[<lem ......... iIdem 
!dem ........ :Idem 
idem ......... ¡JJem 
l<lem ......... Id('m 
¡don ......... ·Idem 
Iclem ......... ,!dem 
Tdcm Idern 
Tdem ......... Idem 
Idern ......... Idem 
fclem .......... Idem 
T<lem .......... ídem 
Tdem .......... Idem ........ , 
Jdem ., .. : .... )dem ' 
[clem .......... I¿cm 
Idem .......... Idem 
Tdem ....... -... Idem 
T<lem ......... I<lem 
Idem .......... Idem 
Tdem ......... Idem 
Idem ......... Iclem 

n 

"'::: 
n '" 00-

a~ 
'0.0 
o u 
0<> 
<>-

1 Fecha en que deben 11 Punta de re~idencia de los intere-
empezar a } erCluirlo sauos y Dekgacion.:::s de Hacienda por 

. • las Que deLen cobrar 

=======1 . 
Fecha de la orden 

de retiro 

~ 

9 
::s 
::.. 

Día 
<> 

525.00 1 1. 
375.00 1 
375.00 
375.00 1 

375.0 0 1 
375.00 . T 

156.25/ 1 
218.75 1 

20,001 11 

240.00 11 

24
0

.
00

1
1 

240.00 1 
240.00 1 

240.00 1 
240,00 '

1

1. 

'240.00 r 
210.00'1 1 
:::10.00 1 

195,00!ll 
24°.00" 1 
240 .00 111 

l' 
210.

00
11

1 

208.081 1 
180.00 1 

180.00 11 

1 56.87
1

1
1 

150.00 1 

41.061 1
1 

38.02 1 
3.'3.02

1 
1 

38.02111 
38.02! 1 
38.021 1 

2o.00i1 1 
20.00 ¡11 

Mes 

septiemhre 
abril 
'abril 
abril 
abri,l 
abril 

agosto 
sepLembI'le,. 

mayO 
sept:embre 
sept:embre 
sept.embre 

junio 
septiembre 
sept'em'lre 
se:ptien)I_"re 
se~)tieJl)bre 

a¡;osto 
septiembre 

agosto 
julio 

septit"ll1bre 
agosto 

julio 
abril 

diciembre 
agosto 
agosto 

septiembre 
septiembre 

rna rzo 
octllbre 
agosto 

julio 
ago~to 

AilO Punto de 
residencia 

Delegación de Iücienda 

-----------11--------------
j3 

~ 
194' !\firas Ojos. Teruel ................ \\30 agos. 194:1 (O.; Q. 194) . 101 
19~1 Barcelona '" Baree oua (e) ...... .. 
19~1 ~1adrid ...... D. G. Deuda (e) .. . 
1941 Burja.sot .... Valencia (e} ....... .. 
19~1 Sevrllll ...... SO'villa (e) .......... .. 
1941 !\laclrid ...... D. G. Deucla (e) .. . 
1941 I dem .... ~ ..... Idem ............ ' .... .. 
1941 Hudva ...... Huelva (g) .......... .. 

'o agos. 1941 (D.. o. 194).\ '0 agos. 1941 (D. O. 194) 

19 .. tJ Soria ......... Soria ................... )0 agos. 1941 CQ. O. 194) 
19·P Reoollar ..... Palencia .............. ·1 
1941 Zamora ..... Z;;mora ................. ¡t' agos. 19~1 (D. O. 19~) 

1941 Salamanca .... Sal-amanea ...... : ..... Ir¡ junio 1941 (D. O. 111) 
1941

1 

Valen<::Ía ..... Va]enc;a .......... ¡. .. ,30 agos. 1941 (D. O. 1(4) 

19.P Torremocha. Cáceres ... ;........... ,o agos. 19-1>1 (D. O. 194). 
Ig.p .-\lb2cele _ ..... Albacete .............,c. agos. 1941. (D. O. 194). 

~ 

~ 19~ 11 Bua' ana ." Castellón ............. 30 agos. 1941 (D. O. 19-1)· 
1941 Luc~na ........ Córdoba ............... 130 agos. 1941 (D. O. 194)· ~. 
1941

1 
Harhastro ... Hue,ca ............... ",O "ago:. 19~1 (D. O. 19-1)· ,g. 

19 -1 11 A¡~cra ........ A ~acete ... : ........... I~() ago,. 1941 (D. O. 19-1)· @ 
19 .. \1 Leon ......... 1 Leon ................. ·I!J agos. 1941 (D. O. li-l/· o. 
19~1 .\luoc~cer .... Castellón ............ r¡ junio 1941 (D. O. 146) .. 
19-11 La Nava ." HUeiYa ................ \ jO agos. 1941 (D. O. 194). :;j 
1939 Zaragoza .... Z2'ra.~oza (e) ......... "!!: 
1941 S:!ntander ... Santancler ............ 0 agos. 1941 (D. O. 17-1)· 
19-P Bai-bastro ..... Hu",ea ............... 29 m.arzO 1941 (D. O. 76). 
1938 Salam¡;nca ... Salamanca (h) ...... \ 
19-11 ~r;¡drid ...... D. G. Deuda .......... 30 agos. 1941 (O.. O. 194)· 
19~1 Barcelona ... Baree!cna .......... .. 
194 11 ~1adricl ...... D. G. D.uda ....... .. 
1941 P. I-.Ioradada. A;¡:ca~te ............. . 
10411 Agudas ...... ~rurC1a .......... · .. · .. 1· 

1041 i Daree1cna .. :. Barcelona .......... .. 
19-1~ [' p. Real ..... Cá.rliz ................ .. 
1941 IT. de !\far ... ~falaga ............. .. 19~o I !\fálaga ....... idem ................... \ 

ca, .... 



onSERVACIONES 

a) Con derecho a rrvi,tar de ofido 
y a 'percibir men,ualmente la cantidad 
de 100.00 pr~eta, por I;¡ pensión ::le 
l.. placa de la Orden l1ilitar de San 
Hermenegildo. 

28 de octubre de 1941 

ERRATt\S 
DT'RFCCTnN GnW'RAL DE RE
CLUTA~IIENTO y PERSONAL 

SI/rldos 

DIARIO OFICTAL núm. 226, pág. 102, 
columna segunda. 

Donoe dire: D. Antonio Cat;¡lán Ve-

D. O. núm. 242 

Donde dice: D. Ricardl) Navas de la 
Plaza. 

Debe decir: D. Ricardo Navas de la 
Plana. 

DIARIO OFICIAL núm. I75 de agosto 
último. pág. 538, primera columna. b) Con derecho a r!'v:5tar de oficio 

v a percihir men<l1almente h rantina(1 
de ~o.oo pe<da< pOr 1, pen"ión oe la 
(rU? rle la Onlen ~I ilitar de San Hcr
menegildo. 

ga. del Rep'im'ento oe Artillería nú- Donde dice: 4<J9.-Alférez 'provisio-
mero lfí. 7·QOO pesetas. a p?rtir de 1 nal D. Manuel Nistcl Fernández •. 

el rre\·ia liflu'rh(':ón V defluccinn 
de la' cant'rlafle. perrih;rla~ por 'u ano 
terior <eii~lamipnlo. fine fltlt'd;¡ nulo. . 

d) ESle haber p"si\'o no le !'ed 
ahon3flo oe«le 1 rle mayo dd 3i hasta 
1 de novil'111 hre MI 40. 

rle ahril de 1941. por treinta y tres 
-3lios de servicio. 

Dehe d('rir: D Antonio Cat:¡lán Ve· 
!!'a. del Re!!,'mienlo de Artillería nll
mero In. ¡.900 pe,etas. a partir de I 
de ahril de· I<J41 por treima y cinco 
aiios de servicio. 

Debe oecir: 49Q.-Teniente r>rovisio
nal D. ~Ianuel Nistal Fernández. 

En el mismo DIARIO y página. 

Don,de dice: 520.-Alférez provisio· 
nal D. José Ramón Suárez Pazos. e) Previ;! liflui,lariñn v deoucc:nn 

d~ las ,;¡"tillan!', percihirla·,. :'Ior <u an
trrior seiialami!'nto. fin!' flueda l1ulo. y 
de la< flUC pt1nirro hahrr pcrrihi,lo (Iu-

En el' mismo DIARIO, pág. 103. pri- Debe decir: 52o.-Teniente provisio-
mera columna. nal D. José ~amón Suárez Pa~os. 

_ ranle 5U permanencia en zona no Lbe-
rada. • 

n E<t!' halH'r pa,ivo le srrá ahona
do ha .ta fin oe ma r1.O de 11)41 y. oe<<1e 
1 de ahril siguiente el de 712.49 pesetas 
mensu:líes. 

g) Con -derecho a percihir mensual
m!'nte la canlioad rÍe 12.~0 p!',elas 
por la p!'n,iñn 01' una medalla de Su· 
frimi!'rllos pOr la Patria. 

Don<le d;ce: D. Franrisco Benito 
r;arcía. de 11 Q·tinta Unidad Veter;
f13 ~i'<l. i .000 peseta s. a pa rti r de 1 de 
agosto de 1939. por treinta y cinco 
aiias de servicio. 

Debe decir:. D. Francisco Benito 
G?rcía. de la fluinta Unidad Veterina
ria. 7.000 pe'etas. a partir de 1 de 
'lrtuhre de 1 <J31), par treinta y cinco 
aiios de servicio. 

, 
DIRECCTON GENERAL DE EKSE

~ANZA ~IlLIT AR 

En el mismo DIARIO y pá~ina. 

Donde dice: 53i.-A!f~re7. proyiS:I)· 
nal, D. Pedro Aguirre del Castillo: 

Debe o!'cír: 5~7.-Teniente provisio
'nal D. Pedro Aguirre del Cast:1I0. 

En el mismo DIARIO y página. colum 
segunda. 

nond!' dÍC'e: r.r iS-A lférez flrOVISlo
nal D. Guillermo Luis Diaz Seco. 

. h) E,t~ hah!'r pa<¡"o 5!' le hac!' 
Camfl" tibIe con la pen'"ión dl' nR.8n 
p!'5l'ta5 m!'n<l1ale, flue viene disfrt1tan
do por el rallerimi~nlo de un hi.io en 
artos del se"\'i<,io. cor.formc a la ley 
de 1;- de n<l\';!'mhre de 1038 (Bole/ín 
Oficial dt'l Es/ado nllm. 151). Academias Dl'be decir: T.l i-.-Teri('nte provisio· 

M;¡drirl. Ifj d!' octtlhr!' de 1()4I.-EI 
~neral Secretario. -JlIall Hl.'rrera 

mI D. Guillermo Ru:z Diez Seco. 
nlARTO OnrlAL ntÍm. 166 de julio 

último. pág. 338. tercera columna. Madrid. 25 de octubre de 1941. 

óRDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ElCr~M. ~r!',.: Por conveni~nda<: I n(lInero T de Barc!'lona. y de confor
del <~n·ir·o r("a pn f'1 rarero oe <e- i midad <'011 la prr>Oll!'sta formulada 
cr~tario <uplrn!e rlrl J1I7!Ta<1o in<lr"rtn~ flr>r el ~fil1i,tC'r:(l del E.irrrito. se nom
pro\'inrial <le Rp<flr>n<ahil;o"de, Poli!i· hra para desf'l11neiiario a D. EUg'f'nio 
,;¡< nílm. 1 (11' Barcelona. (Ion ElIg~nio n1ázfJuez Vil1:1res. sargento de Mili
Blhflm'7. Vilbre<. \' r1!' conformio1:l cia~. 
con la flropuC"ta forinulana por ~I ~Ii-' Dios guarde ,a VV. EE. mucho. 
ni.tf'rio d~1 E iército. 5~ nomhra fiara año~. 
~u<!ituir1e a D. Santiago Blasco Ferré. Madrid. 21 de ortubre de T941.-
sol,\;\,10. ' P. D .. El Subsecretario. Luis Carre/·o. 

D'o, ;lIarde a VV." EE. murhM años. Excmos. ~re,. ~lini"'ro' d!'1 Eiército 
Maor·r1. :n .. de octuhre ne I()41.=- y pre<:dente d!'l Tribunal Nacional 

Po; dp le(¡'aclOn, El Subsecr~tarto. de Responsabilidades Políticas. 
Litis Carrero. 

ExcmM. ~r~5. \fini.tro MI F.i~rcito y 
pre,irknte np l Trih"nal Nacional de 
Responsabilidades Políticas. 

F.xrmoi. l'res.: Vacante 1'1 Clll"~O de 
suretario opl ]lIlJ;ndo instructor pro· 
vincial de Res;>onsab •• idade.s Politicas 

(Del B. O. drl Estado nÚln. 297.)' 

EXClnos. Srel.: A P'l'opuesta dei. 
Fiscal Sunerior rle TaS3s. v con arre
g-lo a lo dispuesto en la le'y de 30 c!t' 
6eptiUlbr~ de '-040, áttkulo 2-2 ~l 

Reg-Iaml'nto rro"i"i0~~1' d:~tado para 
su aolirarión. aproha<!o por o,rden de 
! 1 de octubre del mismo año. 

Esta Presidencia se ha Sf'Tvído rlis
poner flue D. Prude'ncio Pf'drosa Mu. 
ñoz. tl'nientp de Inf,lntf'rra. l'n .si
tuación de disponible fo-rzoso l'n pon
tevedra. pasea prestar 5Ul!5 6l'rvi
cíos. en comi~iñn. a la Fi~ca1ía Pro
v,indal de Tasas de Pontevedra, 
continuando' perrihiendo ;us haberes 
l'n la forma tille ha venido hacién
dolo hasta la fecha. 

Lo que digo a VV. EE. para sU 
conocimiento y demás efectos. 

Dios g~arde a VV. EE. muchOS 
años. 

~radrid. 21 de octubre de 1941.

P. D.! El Subsecretario, Luis C~ 
rrero, 



D. O. núm. 242 28 de octubre de 1941 

Excmos. Sres.: A propuesta del 1 alférez provisional de Infantería, 
Fiscal SupeTlor de Tas;.ts, y con con destino actual eO el Reg:miento 
arreglo a lo dispuesto en la ley de de dIcha Arma núm. lO, de guarni-

d -ept embre de 1940 artículo ción en Castellóo de la Plana, pase 

Lo que digo a VV. EE. para su 
conoc:m;ento y demás efectos. 

DIOS guarde a VY. E.E. muchos 
años. 30 e" .• , . , 

22 del Reglamento provIsIonal dlc- a pres:~r s,us serv~cI~s, en C~m1610n, 
tado para SU aplicación ap-robado por a la hscalla Provll1clal de 1a,as de 

l\ladrid, 21 de octubre de 1941.
P. D.: El 5ub.ecretario, Luis Ca
rrero. rdén de 11 de octubre del mIsmo Castellón de la Plana, cont!nuando 

0_ " I percibiendo sus haberes en la form..1 
an~~ta Presidencia se ha servido dis- que ha venIdo haCIéndolo hasta la 
poner que D. José Garda ~lartine1." fecha. 

Excmos. Sres .... 

(Del B. O. del Estado núm. 298.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

~\INISTERIO DE MARINA MINISTERIO DE HACIENDA tos para mediciones balísticas, desti. 
nadas al Polígono de ExperiencIa!) 
de Carabanchel, depend:ente del d-

Plazas de graéia Ilmo. Sr.: La ley de 9de marzo de tado :\l!nlsteno. .. I 1940 seilaló un pr<x~dmlÍelllo exc~pclO En cumpLm;ento del ú!t:mo pá. 
Dada cue,nt~ de, ITIstanc~a elevada m:l para el pago de las obligacwnes rrato del Coso st'guudo de la d¡spo. 

por D. Jase Calvan Negrtn, herma-, atr.asadas proceU~ll!es de la etapa de 51clón seciunda' del "Igénte Araueél, 
no del que fué sargento de lnfan-: guerra. y la orJen de este :-'lallsterio la DireCCión General de Indu>tna, 
tena D. Isidoro Galván Negnn,' de 1!l de novIembre del mismo ailo. en coÍnuolcaclUll de fech~ 19 de sep
muerto el día 22 de íeb~ero de 1938, 'marcó el térmillo de la prescnpción eX- oembre último, IOto,rm. que no se 
a conoSecuenc}a de heridas reclbl.nas l' t.nt.\a (¡ue autorizaba el artIculo octa, ¡aorican en I::spaiia 105 aparatos pa-

. en ación JI' guerra y en cuya 105- va de aquélla, pero prorrog;,da dc,¡,¡>u¿s ra medlcioiles ballstltaS que se de-
tancia solicita plaza de gracla,' la vigenCIa de la mioma, han PO<llJu se- sedO Impurtar del extranjero. 

Su Ex e:encla el J efe del Es.tado gu:rse reconociendo y lillu.da1ldo por I En su VIrtud, este ~I¡n¡,taio, de' 
ha tenido a bien acceder a lo Inte-' los Depanamcnt05 m;nisteri<les tooa, cooform.dad con lo prevenIdo en C' 

resada por cons,derario comp,endi- las obilgaclOnes reclamadas en tIempo caso 25 de la dl>l>oslc¡ón segunda 
do en el punto primero de la OT- hábil Y que no estaban por -ello pres de los v!gentes Aranceles .de :\dua
den de 8 de Ola rzo de 1940 (Diario critas; m2S próx.ma a finalizar la nas, ha a~ordado conceder franqui-
O/iríal núm. 59). vigencia' de la CItada prórroga. se hace cía arancelana, por la Aduana de 

Madrid, 14 de octubre de 1941. preciso recordar a todos los Departa-
mentos ministeriales la ineluúible ne ¡rún, a trece bultos con un ¡;eso 

MORENO 

Dada cuenta de instancia eJe\'ad" por 
doiíJ :'laría Vivero López. eoposa del 
que fué ten:en:e de InÍantería. haÍlili· 
tado de ca¡úán. D. :'lanue1 Franco 
Fernández. muerto en <cción de gue
rra, el dia 5 de marzo de 1939 y en 
cuya ,nstanda solicita plaza de gracia 
p2~a sus hOjas doila Emma y doña Ara-
celi Franco ViI·ero. . 

Su Ex~plencia el Jefe del Estado 
ha tenido a bien accede,r a lo inte
resado por considerarlas com,prendi
das en el punto primero de la or
den de 8 de marzo de 1940 (Diario 
O!irifl{ núm. 59). 

Madrid, 14 de octubre de 1941. 

MORENO 

(Del B. O. del Estado núm. 298.) 

bruto de 1.670 kIlogramos y .peso cesldad de que dentro del ailo actual 
n e t o 1.110 kilogramos. conten:tlldo esté ternllm<lo ei recunocimiento y 
los siguientes aparatos. para m~dl

Lquidac.ón del a s obJigaciolJes no clO:Jes baiístlcas: un'a Inst"la¡ Ión 
prescritas; y que deban 'salisiacerse con 

fotoelénrica; un cro!1ó¡.:rafo; un recargo a los créditos que la ley ante, 
citada otorga. , troce05ómetro; un generadu.f electro-

Dios guzrde a V. r. muchos años. mJg-nético del dIapasón y un pén-
Madrid, 23 de octubre de 1941. dula secundero de preCisión, desti_ 

nados al Pollgono de Expenenci.lS 
de Carabanthel, dependiente del ~II_ 
nisterio 'del Ejértito; prev:a inser
C:Ó:1' de esta orden en el Bo:elíu Ofi
c/III del Estado. 

BEN]UMEA BURIN 

I1mos. Sres ...... 

. (Del B. O. del Estado núm. 299) 

Ilmo. Sr.: La Subsecretaría del 
~finiste·r!o del Ejérrito, en comuni
cadón de fecha 1 de septiembre úl
timo, interesa la importación, con 
franquicia arance;aria, de un mate
rial científico contStituído por apara-

Lo qUe comunico ? V. L para su 
,o~o-imien'o V efe"tos cons'gtllentes. 

D:os guardé a V. I. mucho; años. 

Madrid, 17 de octubre de 19.P.-

P. D .. Fcrnando Ca/l1aclto. 
Ilmo. Sr. D:rector General de Adua

nas. 

!Del B. O. del Estarlo núm. 2g8.) 

ADQUISICIONES CONCURSOS 

,PAnQUE DE iN'~ b ... ~..JBNCIA 
DE LAt\A";Hki 

Ha<t~ bs doce hor~s del día 10 

dp1 mll'S nI' novif':obre p,óximo, SI' 
at'im;ten oferras en la· J etatura del 
Detall de este Parque, ¡para la com-

pra de arÜculos necesarios al mis
mo y sus Depósitos. 

El pliego de condieÍonl'S tt'cn;o< 
V lég-ales a que han de S\llf'taIS~. 
<e encuentra en el Detall oe estE' 
EstaMecimiento todos Jos dlas la-

horables, de diE'1 a trece y de die
riséis a veinte horas. 

L~s proposir,ior!?s' sed n reinte
gr<1da" con pórza oc 1,50 pE'''I'!ai, 
v s!'rári acompa ñadas dI' muestrás 
de llrticulos a que se refiere. 



28 de octubre de 1941 

La adjudicación se hará cuando S211idad: una para excombatientes, otra 
el Presidien te , de esta' J unta tenga para !llutilado de Guerra y otra de 
a bien convocarla 'Con tal objeto_ libre elección. 

El importe del presente a'nuncio Dichas vacantes se proveerán con 
será satistlecho a prorrateo entre los arreglo a la ley de 25 de agosto de 
adjudicatarios. 1939 (B. O. núm. 244)' y normas que 

Larache, 20 de octubre de 1941. dicta el reglamento para persoll2l ci

P.2-2 

HOSPITAL MILITAR DE ZA
RAGOZA 

Por el pres-etJlle. se pene en con coCÍ
miento de cuantas personas pudieran 
intcresarle, que en este hospital exis
ten tres vacañtes de esocribientes de 

vil en Establecimientos MiE tares, or
den de 12 de diciembre de 1933. y dis
posiciones cOlnplementarias. 

A las instancias de pLÍÍ10 y letra del 
interesado. acompaÍ1adas de la documen· 
tación acreditativa de méritos, se uni
rán la partida de nacimiento, certifi
cado de antecedentes pena les y de ad
hesión 21 !llovimiento; dichas instancias 
se dirigirán al Director del hospital. 
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D. O. núm. z43 

Cuantos datos deseen los interesa~cs 
se facilitadn en la 0fitina de la D.re:. 
ción todos los días laborables de 9,30 
a 13.30 y de 16,30 a 19,30. 

Las in!itanci2s podrán presentarlas 
acompafiadas de la documentación que 
se indica, a partir de la publicación de 
este anuncio, hasta el día 15 de no. 
viemb~e a las 12 horas. fecha en que 
se cierra el plazo de admisión. 

. El mero hecho de venir un concur. 
sante recomendado, traerá consigo su 
eliminación. 

Zaragoza, 20 de octubre de 1941. 

POLleJA.!! 
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t EMBLEMAS, BOTONES" cifras de metal parll ;, 

t unifurmes del EJERCITO, MARINA, GUAR- r 

LOX,'ESTACIONES PARA INGRESO EN EL CUERPO GE
N'h1.{AL DE POLlcrA, ADAPTAD.\~ '1. PIWGRAMA pu
BLIC\DO EN El. liolet;!> Oflcial del éstado vEL DIA 7 
DE SEl'TIDIBRE' DE 1)-41, REDACTADAS POR PRESTIGIli.3A 

AUTORIDAD EN LA MATERIA 

PEDI.DOS A A DIA CI\"!L y Corporaciones civiles. Buenas 

, calidades. Precios ventajosos. , Academia DIANA 
'~ - - t 
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION 

LEGISLATIVA 

Pedido de ejemplares 

Se recuerda a los señores suscrip
tores lo dispuesto por la Su~ri()ridad 
res,pecto a las peticiones que h:,.g,n de 
ej emplares extraviados, que queearár, 
\in contestación aquel.lo; pedidos a !OC. 
cuales no se acomlJañe el importe' _d. 
0.60 pesetas por cada ejemplar, C'.lan
do sean soECltddos tuera de Jos plaru 
de los dos dí .. > SigUlentes a su feché 
¡os ~uscriptores de ~1adriu, ampliand, 
& ocho días los de provincias, quince lo" 
residentes en plaza~ di,; Afnca, Can_ 
rias y Baleares y dos mesés losdeJ e:) 
tranjero. 

• ,",,- .. , 

?E.lI."rclO GEDGRÁnco y CARTOGRAnCO.-TALLÉRES.-MADRlD 


